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"AÑODEL DIÁLOGO YLA RECONCILIACIÓN NACIONAL,,

MUNICIPALIDAD PRO\'INCIAL DEHUARAL

lll~S()l..UCIÓN IJI~Gl~lll~NCIAllUNICil1AL
Nº 2:16-2() 18-MPH-GM

Huoral, 21 de Agosto del 2018

EL GERENTE l\1UNICIPAL DE LA l\1UNICIPALIDAD PROVINCIAL DEHUARAL

VISTO:
El Memoránd11111Nº 120-2018-MPHIOCI, del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad

Prooincial de Hnemi. quien solicita la actualización del Comité Especial de Cautela.

CONSIDERAZVDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personería de Derecho Público y gozan
de a11to110111ínpolítica, econémica y administratioa en los asuntos de su competencia, consagrada en el Artículo
194r de la Constitución Politica del Perú, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley
Orgánica de Mzmicipalidades Nr 27972.

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 276-2017-lvlPH-GM de fecha 04 de Diciembre
del 2017 se resolvio en su Artículo Primero; ACTUALIZAR LA CONFORlvIACIÓN DE LA C011'fISION
ESPECIAL DE CAUTELA, conformada de la siguiente manera:

PRESIDENTE C.P.C. SAR4. HVIANA FLORIÁN GUEVARA.
Auditor del Órgano de Control Institucional
Abog. RUTH ADELA ORTEGA SAENZ
Gerente de Asesoría Jurídica
Lic. Adm. CARLOS ALBERTO SILVA SANTISTEBAN M.IÍRQUEZ
Gerente de Rentas l/ Administración Tributaria

MIEMBRO

MIEMBRO

SUPLENTES:
PRESIDENTE ING. GONZALO MORENO ROJAS

]efe del Orgnno de Control Institucional de la Municipalidad Prcoincint de Huaral
Abog JIMNfY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Secretaria General
C.P.C. MANUEL GUSTAVO ILLESCA POMA
Sub Gerente de Registro Tributario 11 Recaudación

MIEMBRO

MIEMBRO

Que, medumie Reeoíucion de Contrauma Nº 314-2015-CG se Resuelre Aprobar la Directiva Nº 012-
2015-CGIPROCAL, "Gestién de Sociedades de Auditoría", rnyo artículo 6.5 dispone:

6.5 Comi;;ión Especia! de Cautela
La CEC e;; el órgano colegiado nombrado por el titular o representante legal de la Entidad. Quienes sean designado» como
miembro;; de la CEC deben mantener independencia en el desarrollo de sus [unciones.
La CEC está conjonnada como mínimo por tres (03) intcgrantee co11 igual número de euplentes; dos !02) [unciontnios
públicos que 111a11tenga11rclació11 laboral co11 la Entidad y 110estén tnnculados a la materia a examinar en el periodo sujeto
a enaiüacurn, y un (Ql) integrante que será el Jefe del OCI o el personal a su cargo que éste último designe, quien
integrará la CEC en calidad de Presidente.

Q11e,mediante Memorando Nº 120-2018-MPH/OCI de fecha 20 de agosto del 2018 el Jefe del Órgano
de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Huaral comunica que en cumplimiento a la Direciioa
Nº 012-2015-CGIPROCAL "Gestión de Sociedades de Auditoria", la Comisión Especial de Cautela remita el
Informe de Cumplimiento Obligaciones Contractuales al Departamento de Sociedades de la Contmloria General
de la República, para ello se requiere la actualización de la conformación de la Comisión Especial de Cautela; toda
vez, que el ex jefe de OCI Ing. Gonzalo Moreno Rafas, no se encuentra laborando en este OCI, quien conformaba
como presidente suplente de la comisión, así como otros miembros integrantes (titulares y suplentes) que a la
fecha no se encuentran laborando en esta institución, solicitando se consigne al suscrito como Presidente
Suplente de la Comisión Especial de Cautela.
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Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 002-2018-MPH de fecha 10 de enero del 2018, se otorga
Licencia por Incapacidad Temporal al Abog. JUAN JOSÉ RAl\10S CASAZOL4 Gerente de Asesoría Jurídica
partir del 13 al 31 de Enero de 2018 (19 días). Asimismo con Resolucion de Alcaldía Nº 028-2018-ldPH de
fecha 01 de febrero del 2018, se deja sin efecto a partir de la fecha la designación de la Abog. RUTH ADELA
ORTEGA SAENZ en el cargo de confianza como Gerente de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Protnncial
de Huarnl, dándole las gracias por los servicios prestados a esta Corporación Edil.

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 012-2018-MPH, de fecha 16 de enero del 2018, se acepta la
renuncia formulada por el Lic. Adm. CARLOS ALBERTO SILVA SANTISTEBAN A1ARQUEZ, en el cargo de
conjianza como Gerente de Rentas y Adminístracién Tributaria de la lvumicipalidad Prorinciol de Huaral, y
mediante Resolución de Alcaldía Nº 018-2018-A1PH, de fecha 16 de enero del 2018, se Designa a la Abog.
ZORAIDA ETEL \11NA MAGALLANES ACERO en el cargo de coniicn:a como Gerente de Rentas y
Adminish'ación Tributaria de la ]\1unicipalidad Prorinciat de Huarai.

En tal sentido, estando a lo expuesto líneas arriba se procede a Actualizar la Conjonnacion de la
Comisión Especial de Cautela.

ESTANDO A LO EXPUESTO, Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL
ARTÍCULO 39QDE LA LEY ORGÁ1\TICA DE MUNICIPALIDADES NQ27972; CONCORDA1VTE CON
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NQ 0158-2015-MPH Y EL REGLAAfENTO DE ORGA1\TJZACIÓN Y
FUNCIONES 2016.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ACTUALIZAR LA CONFORlrfACIÓN DE LA COMISION
ESPECIAL DE CAUTELA, para los [ines precisados en la parte consideratira de la presente resolución, que
estará considerada de la siguiente manera:

TITULARES:

PRESIDENTE : C.P.C. SARA VIVIANA FLORIÁN GUEVARA
Auditor del Órgano de Control Institucional

Abog. JUAN JOSÉ RAMOS CASAZOLA
Gerente de Asesoría Jurídica

Abog. ZORAIDA ETEL VlNA AfAGALLANES ACERO
Gerente de Rentas y Administración Tributaria

MIEI\1BRO

MIEMBRO

SUPLENTES:

PRESIDENTE : Abog. GWLLERMO LWS RANILLA BOZZO
Jefe del Órgano de Control Institucional de la
Municipalidad Provincial de Huaral

Abog. JIAfMY JESUS LEZAAiA IUZARBE
Gerente de Secretaria General

MIEMBRO

MIEMBRO C.P.C.MANUEL GUSTAVO ILLESCA POMA
Sub Gerente de Registro Tributario y Recaudación
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ARTÍCULO SEGUNDO.- PÓNGASE de conocimiento a todo los miembros integrantes de la
comisicn contornuuta, Gerencia de Adminístmcion y Finanzas, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y
Racionalizacion, Gerencia de Rentas y Adminish"ación Tributaria, Gerencia de Asesoría Jurídica y demás
Unidades Orgánicn: que por la naturnle:« de sus [unciones tengan injerencia en el contenido de la misma.

ARTICULO TERCERO.- Disponer que la Sub Gerencia de Tecnología de la lniormacion y Sistemas,
publique la presente resolución, en la prígi11auiet: Institucional.

REGÍSTRESE, COAfUNÍQUESE Y CÚ1\1PLASE.
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